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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A-t't'll « ( r a c i ó n . — iutorvencióm de Fondo 
de U Diputación Provinc ia l .—Teléfono 1700. 
M0 d« la Diputación Provincia l . -Tel . 170 

Viernes 11 de Agosto de 1961 
' Núm. 181 

No se publica los.domingos ni dlaa festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 1 
Idem atrasados) 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados c n el 

5 por 100 para amort izac ión de emprést i to» 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fíje un ejemplar d: 
•ada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Prec ios .— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. . , ^ 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital; 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 péselas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y ^omai-rdes, 1,50 pesetas linea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas ¡linea. i 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

tea. Dieoíacíúo ProtínEíal 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autorización 

D, Esteban Rivera García, vecino de 
Buiza de Cordón, para realizar obras 
de cruce con tubería de conducción 
de aguas en el C. V. de «Pontón de 
San Pedro a Buiza y Folledo», Km. 4, 
Hm. 2, se hace público para que 
durante el plazo de quince días se 

Ímedan presentar reclamaciones por 
os que se consideren perjudicados, 

en la Secretaría de esta Corporación. 
. Léón, 27 de Julio de 1961.-E1 Pre

sidente, Julián Rojo. 
3137 Núm. 1066.-42,00 ptas. 

guez, vecino de Astórga, calle del Ge
neral Mola, núm. 1, cuyo represen 
tante en León, es D. José Revillo 
Fuertes, con domicilio en la calle de 
Sierra Pambley, núm. 10, por renun
cia del interesado en el acto de la 
demarcación. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, declarando el expe
diente de dicho permiso de investi
gación sin curso y fenecido, 

i 'León, 4 de Agosto de 1961.—El In
geniero Jefe, Domingo Berriatúa. 

3227 

Distrito Minero de Ledo 
Cancelaciones 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

«fmas de fecha tres del actual, ha 
frfo cancelado el permiso de inves-
"gación «Carmina» A núm. 13,030, 
Je 158 
hie pertenencias de mineral de 
y.irro, sito en los Ayuntamientos de 
»Hlagatón y Brazuelo, solicitado a 
^mbre de D.Manuel Arias Rodrí-

lelatora de Obras Públicas 
de la Drovincia de Ledo 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

\ — — — — 
Información Pública 

Habiendo sido solicitada la con' 
cesión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de via
jeros, equipajes y encargos por ca
rretera entre Valdesamario y Santa 
María de Ordás, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 11 
del Reglamento de 9 de Dicieiu-
bre de 1949 (fi. O. del 12 de Enero 
de 1950), se abre información pú
blica para que durante un plazo 

que terminará a los 30 días hábiles 
I contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI-

| CIAL de la provincia puedan las en-
jtídades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto en la 

¡Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observaciones estimen 
pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 
fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que sé trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan esta
blecido, harán constar ante la Jefa
tura de Obras Públicas el lunda-
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a Ja Excelentí
sima Diputación Provincial, al Sin
dicato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, y a los Ayunta
mientos de Santa María de Ordás y 
Valdesamario. / 

León, 4 de Agosto de 1961.-El In
geniero Jefe (ilegible). 
3270 Núm. 1070—131,25 ptas. 
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AdmíDístradóB municinal 
• 1 — 

Ayuntamiento de 
León 

En el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 174, correspondiente al 
día 3 de los corrientes, se publican 
las bases para la concesión de super
ficie en la planta baja del Mercado 
de Colón, destina a instalaciones fri
goríficos, fábrica de hielo y opera^ 
clones propias de mayoristas de pes
cados, pero habiéndose sufrido error 
en inserción de la sexta, se hace pú 
blico que la misma quedará redac 
tada, a todos los efectos, en la forma 
siguiente: «El concesionario dispon
drá libremente de la superficie de 
690,71 m/2, señalada en dicho plano, 
que destinará para almacén y realiza
ción de todas las operaciones de los 
mayoristas de pescados actualmente 
matriculados cómo tales, pudiendo 
efectuarse en dicho lugar las descar
gas de pescado, que, excepcional 
mente, se introduzcan al por mayor 
por cualquier transportista que le 
conviniera dejarlo en la plaza, pu 
diendo, en este caso, percibir el tanto 
por ciento normalmente autorizado. 

León, 10 de Agosto de 1961.-El 
Alcalde, José M. Llamazares 3303 

AdfflhÉlracMfl de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

' número uno de León 
Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis

trado-Juez de 1.a Instancia del nú
mero uno de León y su partido. , 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo,, 
promovidos a instancia de D, José 
Cañedo Bascarán, de este domicilio, 
representado por el Procurador don 
José Muñiz, contra D Alfredo Rubio 
Bardón, de igual domicilio, en re 
clamación vde 7.523,25 pesetas de 
principal, más costas, en/cuyo pro
cedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, en té mino 
de ocho días y por él precio en que 
pericialmente han sido valorados, 
los bienes muebles embargados a 
dicho deudor y que a continuación 
se relacionan: 

1.° Un torno, marca «Fre», de un 
metro entre puntos, automático, con 
motor acoplado de 1 HP. de la casa 
«Utiles Industriales de Bilbao)), valo
rado en Treinta mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce y media horas del día treinta 
y uno dé Agosto próximo, en la Sala 
dé Audiencia de este Juzgado, y se 
previene a los licitadores que para 

Eodjer tomar parte en la misma, de-
erán consignar previamente en la 

mesa destinada al efecto, el diez por 

ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a tres de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy; > 
3266 ; Núm. 1065.—115,50 ptas. 

o o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado Juez de 1." Instancia del nú
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Ale
jandro Vaquero Castaño, de este do
micilio, contra D. Jesús Marcos Mar
cos, sobre pago de 1.338 pesetas, más 
costas, en cuyo procedimiento y por 
resolución de esta fecha he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado la nevera que a 
continuación se relaciona: 

1.—Una nevera marca «Hoge», 
eléctrica, tamaño grande, completa
mente nueva, valorada en ocho mil 
pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta y uno de 
Agosto actual, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado y se previene a 
a los licitadores que para poder to
mar parte en la misma deberán con
signar previamente en la mesa desti
nada al efecto el diez por ciento 
efectivo de dicha tasación; no se ad« 
mitirán postucas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma y 
que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a dos de Agosto de 
mil novecientos sesenta y uno.—Ma
riano Rajoy Sobredo.—El Secretario, 
Facundo Goy. 
3267 v Núm. 1061—102,40 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Paciano Barrio Nogueira, Juez 

Municipal de Ponferrada. 
Hago,público: Que en providencia 

de hoy dictada en ejecución de la 
sentencia dictada en los autos de 
proceso civil de cognición seguido 
en este Juzgado a instancia de don 
Albino González Fernández, contra 
D. Alberto Vidal Torre; sobre recia 
mación de cantidad, he acordado 
sacar a primera y pública subasta 
por término de ocho días y tipo de 
tasación, el siguiente bien mueble 
embargado al demandado: 

Un camión marca G. M. C. de 
25 HP. matrícula SG-2.598 con motor 
Barreiros EB 64-125.906, tasado en se
tenta mil pesetas (70.000). 

La subasta se celebrará el día vein
titrés de Agosto próximo, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de 

este Juzgado, bajo las siguientes coa» 
diciones: 

1. " Para tomar parte en la licita., 
ción será requisito indispensable 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públi. 
co al efecto, el 10 por 100 efectiva 
del tipo de tasación. 

2. a No se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo. 

3. ' El rematé podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

El camión objeto de subasta se 
halla depositado en el demandado 
D. Alberto Vidal Torre, vecino de la 
Granja de San Vicente. 

Ponferrada, 26 de Julio de 1961.-, 
Paciano Bai-rio Nogueira.—El Secre
tario, L. Alvarez. 
3276 Núm. 1068. -66,15 ptas. 

Cédula de citación 
Por tenérlo así acordado el señor 

Magistrado Juez del núm. 1 de esta 
ciudad, en sumario que instruye con 
el número 124 de 1961, sobre hurto, 
por medio de la presente, se cita a 
la denunciada María Jesús González 
García, de 32 años, soltera, domici
liada últimamente en esta capital, 
calle de Rivadabia, núm. 4, hoy en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de quinto día comparezca ante 
este Juzgado, a fin de ser oída en di
cha causa, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo la parará el perjui
cio a que baya lugar. * 

León, 3 de Agosto de 1961.-El Se
cretario (ilegible). 3244 

ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Comanilal de Reganíes de Mraíos 
de Ordás - Presa de las Fueoíes 
Esta Comunidad, tiene a bien con

vocar a Junta general ordinaria, que 
se celebrará el 'cuarto domingo de 
Octubre próximo, día 22, a las 4 de 
la tardé en primera convocatoria y 
en segunda el día 29 domingo, a la 
misma hora, en la Casa Concejo, con 
el siguiente orden del día: 

1.° Examén y aprobación de ia 
memoria semestral preceptuada. . . 

2 ° Examen y aprobación de ios 
presupuestos de gastos e ingresos 
para 1962. • Aa ^ 

3. ° Elección del Presidente de ia 
Comunidad. 

4. ° Elección de Síndicos. 
5. ° Elección de Jurados propicia 

ños y suplentes. «¿rác* 
6 ° Ruegos y preguntas de carác 

^TA* Ordás. a 24 de ^ 
de 1961. - El Presidente, Meleno 
García. . .a-
3229 Núm. 1059-65.65 pta»-

Imp. de la Diputación Provincial 


